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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3275 CASOGESA, S.A.
SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CIMENTA2 GESTIÓN E INVERSIONES, S.L.
SOCIEDAD UNIPERSONAL
GESTIÓN DE INICIATIVAS EMPRESARIALES
Y SOCIALES DEL MEDITERRÁNEO, S.L.
SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Se hace público que el Accionista Único y el Socio Único, según los casos, y
respectivamente, de las sociedades referidas en el encabezamiento, aprobaron, el
22 de abril  de 2013,  la  fusión de tales sociedades mediante la  absorción por
Casogesa,  S.A.,  sociedad  Unipersonal  (sociedad  absorbente),  de  Cimenta2
Gestión  e  Inversiones,  S.L.,  sociedad  Unipersonal,  y  Gestión  de  Iniciativas
Empresariales  y  Sociales  del  Mediterráneo,  S.L.,  sociedad  Unipersonal
(sociedades absorbidas).  Se hace constar el  derecho que asiste a los socios/
accionistas y acreedores de las sociedades participantes en la fusión a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como el
derecho de los acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la
fusión en los términos establecidos en la Ley.

Almería,  22  de  abril  de  2013.-  El  Secretario  Consejero  del  Consejo  de
Administración de (i) Casogesa, S.A. (sociedad Unipersonal), (ii) Cimenta2 Gestión
e  Inversiones,  S.L.  (sociedad  Unipersonal),  y  (iii)  Gestión  de  Iniciativas
Empresariales y  Sociales del  Mediterráneo,  S.L.  (sociedad Unipersonal),  don
Carlos Olmedo Alonso.
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